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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y  

PROFESIONALES DE COLOMBIA 

DEMANDADO JHON JAIRO GARCIA ARCILA 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00956 00 

INSTANCIA UNICA 

DECISION NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN 

 

 

Se allega a las presentes diligencia constancia de notificación personal enviada al 

demandado JHON JAIRO GARCIA ARCILA, el 25 de mayo de la presente anualidad 

al correo electrónico johngarcia3000@hotmail.com; sin embargo, la misma no es 

de recibo, toda vez que en el formato de notificación personal elaborado por el 

demandante se indicó de manera errónea la dirección del Despacho, por lo que 

deberá intentar nuevamente la notificación al demandado, cumpliendo a cabali-

dad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022 en concordancia con la sentencia C-

420 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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